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RESOLUCION DECANAL Nº 236-2024-FE-UNAP 
Iquitos, 22 de mayo del 2024 

 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONÍA PERUANA 
 
Visto, el Oficio N° 042-2024-UNAP-FE-DCC, la Dra. Elsa REYNA DEL AGUILA - Directora del 
Departamento Académico de Ciencias Clínicas de la Facultad de Enfermería, sobre emisión de 
Resolución Decanal de reconocimiento y agradecimiento a la Lic. Enf. Lizbeth Milagros SANDOVAL 
DÁVILA por el apoyo brindado en la asignatura de Enfermería en Salud del Adulto y Adulto Mayor 1 
(12 créditos) - correspondiente al I Semestre Académico 2023.  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Oficio de visto la Directora del Departamento Académico de Ciencias Clínicas de la 
Facultad de Enfermería, solicita reconocimiento de la Lic. Enf. Lizbeth Milagros SANDOVAL DÁVILA 
por el apoyo brindado en la asignatura de Enfermería en Salud del Adulto y Adulto Mayor 1 (12 
créditos) - correspondiente al I Semestre Académico 2023, la misma que complementó el desarrollo de 
capacidades en los estudiantes para aplicar el Proceso de Atención de Enfermería en el cuidado del 
adulto y adulto mayor sano y enfermo: prevención de enfermedades, tratamiento y rehabilitación de 
problemas de salud de menor complejidad, que son más comunes en el adulto y adulto mayor, su 
familia en el contexto hospitalario, considerando las influencias culturales en la salud enfermedad del 
adulto y adulto mayor, así como la aplicación de modelos y teorías de enfermería transcultural en el 
cuidado del adulto sano y/o hospitalizado; mediante el empleo de estrategias, métodos, medios, 
investigación formativa y proyección social, desarrollado en el I Semestre Académico 2023, por lo que 
solicita la emisión de la resolución respectiva.  
 
En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 30220 y el Estatuto de la UNAP, con cargo a dar 
cuenta al Consejo de Facultad, 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Reconocer y agradecer a la Lic. Enf. Lizbeth Milagros SANDOVAL DÁVILA, el 
apoyo brindado en el desarrollo de la asignatura de Enfermería en Salud del Adulto y Adulto Mayor 
1 (12 créditos) desarrollado en el I Semestre Académico 2023.  
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 

Dra. Ruth VILCHEZ RAMIREZ 
Decana 

 

Lic. Ps. Danith RENGIFO SHAPIAMA 
Secretaria Académica(e) 

 
 
 
C.c.:DACC, Interesado, Archivo. 

 


